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iVloy'obamha.

vISTO:

02 tEB.Wl

El Espediente Adrninistrativo N' 001-202{953159, copia de
la Resolución Gerencial General Regional N" i10-2022-
CRSM GGR. Carta N" 0+6i-l0li-CRSM-CRI SGEI'O.
Carta NIúltiple N" 001 I -l0ll-FCV. lnlonne Técnico No 02 l-
1023-WFHDC. Inton¡e Técnico N" 001-1023-PPV, lntbm:e
N" 067-202i-CS\1. lnforme Técnico N' 016-202]-RFPP.
fnforme 'fécnico N' 59-201i-OXJV. Intbrme N" 05+-10li-
MVR. Infonne 062-2023-CRSM, SGEYO-AIDL.
Inlbrme No 0107-202i-FGV. Nota lnfonnatir,'a Nol390-
l02l-GRSM-GRi SCEyO. Memorando No 1860-1021-
GRSM GRl. Nota Inl'ormativa N' 1426-2023-GRSM-
GRl, SGE),O. lnfirnne Técnico No0.109-202]-GRSM GRI-
SGEyO, Nota Intbnnativa N' 919-2023-GRSM CRt.
Infonne Técnico No 001-1014-GRSM GRI-SCE1O. Nota
Infonnatir.a N" 5,5-201.+-GRStvl GRl. Memorando N" 058-
102.1-CRSNI GR. lnfonne Legal 0i5-]02.+-
GRSMTOR{L. Nota lntbnnatir a N' 006-2024-GRSM.'GGR.
Memorando N" I 2{-202-l-GRSM, GR: y,

CONSIDER,\\DO:

Que. de confonnidad al a¡ículo l9l de la Constitución
Polí¡ica del Peni. modificado mediante Lel N' 30i05. Lev de Refon¡a Constitucional. en
concordancia con el aniculo 2 de la Ley N" 27867, Ley Or-eánica de Gobiemos Regionales. se
reconoce que los Gobiernos Regionales tienen autonornía politica, económica y administrativa en los
asuntos dc' su cornpetencia;

Que, el aniculo 20 de la Ley N'27867. scñala: "La
Presidencia Regional es el órgano ejecutivo del Gobiemo Regional: recae en el Presidente Regional
(hoy Cobernador Regional) quien es la ¡náxima autoridad de su jurisdicción, representantc legal y
titular del Pliego Presupuestal del Gobiemo Reqional";

Que. asimismo dentro de las atribuciones conferidas de la
ret'erida nonna en el artículo 2l precisa que: literal d) Dictar Decretos y Resoluciones Regionales;

Que. en ese orden de ideas. el numeral 213.2 del aniculo 2li
del TUO de la Le¡, N' 2744.{, Ley del Procedimiento Administrativo General, señala: "La nulidad de
oficio solo puede ser declar¿da por el funcionario jerárquico superior al que expidió el acto que se

inralida. (...)"; en tal sen¡ido y bajo este marco normatiro. se constituye en la instancia competente
para emitir el acto resolutivo correspondiente:

Que. según Carta N" 0.163-2023-GRSM-GRI.,SGEYO de
tbcha 28 de septiembre de 102i. el Sub Gerente de Estudios y Obras de la Gerencia Resional de
lnfraesrructur¿ so¡icita al -r\rq. Femando Gonzales Valles. Especialista en Arquitectura -SGEyO la
revisión reritjcación, esturlio yo análisis del erpediente técnico del pro.vecto de inlersión:
"Mejoramiento y Ampliación del Senicio Educativo del Nir.el Primaria de la I.8.008i5 Nuevo
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Huancabamba del disrito de lVlol'obamba Provincia de Moyobarnba - Departamento de San

Manín", con Código Único De Inrersiones No 2"171690.:

Que, con Cana N!últiple N" 001l-1023-FGv de fecha 02 de
octubre de 2023, el Coordinador de Proyecto .A.rq. Femando Gt¡nzales Valles, solicitó a los
especialistas. Arq. Paola Padilla Vásquez. Ing. Oscar Xavier Jimeno Venegas, [ng. Alonso Díaz Limo;
lng. Ray Freddy Pinedo Pérez: Ing. Christian Gonzaio Salcedo Malaver: [ng. Willian Francisco
Hidalgo Del Cas¡illo. la eraluación 1'diagnóstico del expediente técnico del pro_"-ecto de inrersión:
"lüejoramiento y Arnpliación del Senicio Educatilo del Nivel Prinraria de la l.E. 008i5 Nuevo
Huancabamba del disrito de lt{o1-obarnba - Provincia de Moyobarnba - Departarnento de San

N{anín". con Código Único De Inr'ársiones N' 1.171690.:

Que, a trar'és <iel tntbrme Técnico No 021-202i-WFHDC de
t'echa 06 de oc¡¡bre de 2023. el Ing. Willian Francisco Hidalgo del Castillo. Especialista Ambiental
de la Sub Gerencia de Estudios y Obras. remite al Coordinador de Proyectos -SGEyO la respuesta a
la solicitud de eraluación técnica ambiental, donde concluye que: De lu et'uluqción rauli:ad¿t ul
¿\rcd¡enie técnico cr»t Cótligo thico de In'tersiottts \' :17)690. (...) c) Rcspc(fo ul ccr¡ific.otlo da
i a\¡stencius de restos otqueológicos ICIRIS), no ctp,tt( .(»t cl (,sn io. cl1 ro se encucntra en cl
erpL,di.,úe lécnico, cortr¡tottortcs dc lus úrcas atxiliur (D)[E, putio dt'núquinus, oficinus, tunter«s,
etc). corl sus respect¡ro:t plonos de ubitttc'itht y datal/e, . Por lo que recomienda remitir el infonne a

quien corresponda para la subsanación de obsenaciones-;

Que, según al Infbnne Técnico N'001-2023-PPV de fecha
06 de ocrubre de 2023, la Arq. Paola Padilla Vásquez. Especialista de Arquitectura reilite la
evaluación y diagaóstico del expediente técnico co¡r CUI No 2172690 al Coordinador de Pro!'ectos,
donde. recornienda'. "«trnplekr ¡to ctcluulizur el axpadiente técni.'o ¿.' ucueftlo u lrts obsentci\ttcs
¿tcr»ttru<lus en lu cspeciulidud dL, u't¡tritt'tfura ¡ tt kt ttot:rllutit'u t'iganta lu c'uul inclul'c u lu Nt»tuu
T[,<'nica da Criterios le Disaiio punt ltohiliurio Educotitos dc lu Edttcutión Bá.sicv Regulor
.kluoli:odo pu'Rcsolución l'iceministeriul )i" 019-)023-\{I.\EDL't u Iu Motlific'ación de la Nontut
Técnicu .4.120 .lccesibilidud Unirersul en Edi.Íi«riones del Reglantento Nucionul tle Edilicociutes
c'on Resol ución Mi nistuiu l )¡o 0 7 5 - 2 0 1 3 - l'I l'IE \D,1 ;' :

Que, con [nfonne No 067-2023-CSM, de fecha t I de ocrubre
de 2023, el Ing. Christian Gonzalo Salcedo Malarer, Especialista en Estructums y Obras de Arte-
SCEyO. remitió al Coordinador de Proyectos-SGEyO, el informe de evaluación y diagnóstico sobre

el expediente técnico con CUI N'2,172ó90, donde según conclusiones y recomendaciones señala lo
siguiente: "Dc la evtlttuciótt ul contenitkt cle lu ittfi»nac'i¡ht ul«ottulu en Io que corrasponde al
cupítulo de estruc'tto'as estuuiurt cunpliL,ndo sienpre t cutuxlo tengunos rlue nejorur Ia <inentución
en un.fleco dc 80cn tla suelo tle nrc¡oroniento cn Iu cinrcnkttión pot' Io c¡ue este quedaríu ¡tcndiente
u t¡ue el proyectistcr n¿iore est¿ punto (le Iu cine tución.":

Que, a narts del Infonne Técnico No 036-2023-RFPP, de
t'echa I I de octubre de 2023, el Ing. Ray Fredy Pinedo Pérez, Especialista en Evaluación de Expediente
Técnico de Proyectos de Sanea¡niento - SGEIO. remitió al Coordinador de Proyectos-ScEl0, el
infonne de evaluación y diagnóstico en la especialidad de instalaciones sanitarias en lo que respecta
del expediente técnico del proyecto de inversión con CUI N' 2172690. donde segin conclusiones
señala que: "Lo inli»tttctción prescttulu clel Etpcdiente Técni«t del Prol'ccto dc lnlersi<in
¿lauonintuk¡: "llejorumienn v.lnpliución del Scn'itio Etluc«tit'o dcl .\'itel Prinwriu la lu I.E. \''
l)l)1135 \'tttt'<¡ Huuttttthumbu del Distt'in¡ de lloyohunbu - Provinc'iu tlt .\fotobtu ho Dqrt.ure,üo
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le Sun .l[urtín ". co» CL'l J'" ]17]690. cuentu con ulgunus ohsen'u<'iones sustentudo )'dcso'ito ?n el
itcn l' tlel lnlbrme Tétnico Na 036-11123-RFPP". Por Io que. recomienda realizar las coordinaciones
necesarias con el hn de subsanar las obsen'aciones indicadas en el presente informe.

Que, según Informe Técnico No 59-2023-OXJV, de fecha l2
de octubre de 202i, el Ing. Oscar Xavier Jimeno Venegas. Especialista de costos y presupuestos remite
ante el Coordinador de Proyectos-SGE¡O, el inlorme de evaluación de la especialidad de costos y.

presupuestos del expediente técnico con CUI N'2.172690. prr,rcnta d?ficiencias les cuales tleherún
¡er suhsana¿lus de acucr¿lo u lo intlitttdo en el prescnte infi¡rnt. Es necesürio v¡lter a reuli:«r kts
coti:.tciones. u(tuali:or el prestqrueJto. dcb¡&, que el expeditnte con CL'l N'2172690 tiene ntús de 9
mcses desdc s elubontción. presettu.lbchu ¿c noúcnbre dL,l l(Dl.":

Que, mediante Infonne N" 054-2023-MVR de fecha 20 de
octubre de 2023 el Sr. Miguel Valles Rentería, Especialista en Topografia remite al Sub Gerente de
Estudios y Obras la relisión del informe topográfico del expediente técnico del proyecto de inrersión
con CUI No 2472690, concluye: De los resultudos de lu etctluución dcl ütfurme topogrQlico tlel
pro)'e.'lo: "Meioruuniento r .lmpliución del Sen'icio Educutito del )iit el Printariu De La l-E. N"
00835 liuero Huancabumbo dal disn'ito de Morobunbu - ¡tnttittcio dc l{otohamba - deportomento
de Sdn Mqrtin" con CUI No2471690. se conclute que la dtxumentuciótt téoric.a presentaclu en Iu
especiali<lad de Topogralíu se enaknfi-a OBSERT'.LDO. u subsuruu' con la unot¿ción an'iho en
mención.:

Que, el Ing. Alonso Iván Diaz Limo, Especialista de
lnstalaciones Eléctricas y Mecánicas con Informe N' 062-2023-CRSMi SGEYO-AIDL de fecha 27 de
ocrubre de 2023 remite al Coordinador de Proyectos-SGEyo el infonne de evaluación y diagnóstico
a expediente técnico con CUI N' 2.172690, concluye que: "De kt rerisión de lu cktcumantución
inpresu I digituli:ads ulcdn:qcle cor,?spondientc al Icvmtani(;nto dc, obser,'ttciones n Iu
espec'ittlidutl e instuluciones eléctricus del expediente tétttico con CUI N'2172690. el yLscriru

concluyc. que prese,ú.t tlocuncntución <'on obsenat'io¡tcs pru uales (!ue re(lu¡ercn scr subsanadus,
pe'a que este u un nivel cle ejecucíón de obra. Cabe nenciorur que la obsen'ación nús críticu, es la
uusencio tle expediente técnic'o de nediu tenskin.":

Que, el Arq. Fernando Gonzales Valles, Especialista en
Arquitectura a trarés del Informe N' 0107-2023-FGV de fecha i0 de octubre de 2023 remite al Sub
Gerente de Estudios y Obras el pronunciamiento respecto del cual hace llegar al resultado de la
rerisión v/o evaluación del proyecto de inversión con CUI No 2.172690, conchtye que:. El etpediante
técnico tiene ohsett'u<iones que dehett ser subsottttlus lrt que el expediente técnico hu perclido
úgencia debiclo u acltutli:ución de norntatiyus del seclor Edut'qción. Asímismo, recomienda u kt Suh
Gerencis de Esntlios l obtus brtttu'ks a<'<'iones nccesu'ius que pen ittut Ia «tutli:u<'ión del
etpeliente úoico )'ser aprob(do ncdiunte ucto rzxtlutiro pcu'tt (ont¡rurur con ltts siguientes .fa.ses
tltl ciclo d,,invt'r.t¡oncr spgtirt ?l l viüt(.pe.:

Que. el Sub Gerente de Esrudios y Obras. con Nota
Infbnnatira N"1390-2023-GRSM-GRI/SGEyO de f'echa 02 de noviembre de 202i, remite ante el
Gerente Regional de Infraestructura el pronunciamiento sobre la eraluación del expediente técnico del
proyecto de invenión: "Mejoramiento y Ampliación del Senicio Educativo del Nirel Prirnaria de la
t.E. 00835 Nuevo Huancabamba del distrito de Moyobarnba Provincia de Moyobarnba -
Departa¡uento de San Martín". con Código Único De Inr ersiones No 2-172690. ¡, a su rez pone de
conocimiento las obsenaciones a ser subsanadas, ya que el expediente técnico ha perdido vigencia
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debido a actualización de nonnati\as del sector Educación , por lo que, con Ia hnalidad de dar
celeridad los trámites administratiros para la pronta ejecución tisca de la inversión; motivo por el cual.
le SOLICITA AUTORIZAR la actualización del expediente técnico mediante la contratación del
senicio de consultoría.:

Que. mediante Memorando N" 3860-2023-GRSM/CRI, de
fecha 06 de noviembre de 202i, la Cerencia Regional de lnfraestructura le requiere al Sub Cerente de
Estudios y Obras realizar las acciones respecto a la revisión y,o er,aluación del expediente técnico del
proyecto de inrersión con CUI No 2172690. donde, a¡endiendo a las inconsistencias conaenidas en la
fonnulación del Expediente Técnico del PI con CUI N' 2172690. respecto a los errores, deficiencias
o r.icios ocultos advertidos por los especialistas a su cargo, eralúe su refonnulación, resultando para
dicho efecto necesario iniciar el procedimiento para declarar la nutidad de oficio del acto
administrativo contenido en la Resolución Gerencial General Regional N' 3 l0-2022-GRSM/GGR. ds
fecha 24 de noviernbre del 2022, y la determinación de las responsabilidades que resulten aplicatrles.:

Que, rnediante Nota lnfonnativa No 1,126-2023-GRSM-
GRI SGEyO de fecha 08 de noviembre de 202i el Sub Gerente de Estudios y Obras hace de
conocimiento al Gerente Regional de lnfraestructura las acciones correctivas respecto del proyecto de
inrenión con CUI N' 2,172690.:

Que. con Infon¡e Técnico No0409-2023-GRSM,GRI-
SGEyO, de fecha l5 de diciernbre de 2023, el Sub Gerente de Estudios y Obras recornienda al Gerente
Regional de Infraesfructura del Gobiemo Regional San Martin que, previa opinión legal. el despacho
de Gobemación declare la nulidad del acto administratiro contenido en la Resolución Gerencial
General Regional N" i I0-2022-GRSMTGGR, de fecha 24 de noriembre del 2022, con la finalidad
rernediar las circunstancias suscitadas. y detalladas en el presente documento, debiéndose disponer el
deslinde de responsabilidades adr¡inistrativas, civiles y'o penales que correspondan..-

Que, a trar'és de la Nota lnfonnativa N" Sl9-2023-
GRSM,GRI de fecha 2l de diciembre de 2023. la Cerencia Regional de Infraestructura hace llegar al
Gerente General Regional los sustentos respecto a la nulidad del acto ad¡ninistrativo contenido en [a
Resolución Gerencial General Regional N' 310-2022-GRSMIGGR.;

Que, el Sub Gerente de Esrudios y Obras con Informe
Técnico No 001-2024-GRSM,'GRI-SGEyO de fecha 03 de enero de 2024 remite la subsanación de
obsenaciones en lo que respecta a la Nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución
Gerencial General Regional N" 310-2022-GRSlvfGGR.;

Que, mediante Nota Informativa N" 55-2024-GRSM,GRI de
fecha 09 de enero de 2024, la Gerencia Regional de Intiaestructura remite ante el Gobernador Regional
San Manin el sustento suscrito por la Sub Cerencia de Esrudios y Obras, donde, sugiere declarar la
nulidad del acto adminisrati!o contenido en la Resolución Gerencia General Regional N" il0-2022-
GRSM/GGR.:

Que, a través del Memorando N' 058-2023-GRSM/GR, de

fecha 12 de enero de 202.1 el Gobemador Regional de lnfraestructura solicita al Gerente General
Regional de que a ra\'és de su despacho se realice las acciones y trámites administrativos que
correspondan, de acuerdo al documento señalado en la referencia: dentro del marco de sus ñ¡nciones
y competencias.;

Que, es irnportante señalar que mediante Resolución
Gerencial General Regional N" 310-2011-GRSM GCR de fecha 2.1 de novien.rbre de 2022. aprobaron
el Expediente Técnico del Proyecto de lnrersión: "Me.joramiento y Ampliación del Sen icio Educativo
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del Nivel Primaria De La l.E. No 008i5 Nuevo Huancabamba del distrito de Moyobarnba - provincia
de Moyobamba - departamento de San Martin". con Código Único De [nrersiones N" 2{72690. por
el monto total de S.' l9'8lrl,:121.00. lDiecinueve millones ochocientos catorce mil cuatrocientos
reintidós y 00,'100 Soles).:

Que, respecto al presente caso materia de pronunciamiento.
se tiene que mediante Nota Infbrmatira N' 1390-2023-GRSM-GRySGEyO de fecha 02 de
novier¡rbre de 2023. la Sub Gerencia de Estudios y Obras rernite al Gerente Regional de lnfraestructura
del Gobiemo Regional San Manin, el pronunciamiento respecto a la evaluación del expediente técnico
con CUI N' 2172690 , donde señala lo siguiente: "El etpetliente ¡écnico cucnta cot oh-senaciute-¡
t¡rrc clebert sar suhxurudus, ¡'u quc el et¡teclientc técnico hu panlido vigenciu debido u actuul¡:aLió,t
de »on¡to¡it'cts dcl sector Eclucctc'kín. Es cn est(, scntido, considercuulo lo existcncia dcl contprcniso.t'
ptiorizución de h alru dirección paru iúeñ'cnir en al Px¡.tec,to le Interción, <,<tt¡i¡uur con Iu
culn nación del Erpediente Técnico siguiendo los linutntienkts técticos t nontutitos rigcnta.s por
parte de lu entid«|. con h -finulklud dc dor celeridud los trúnites «lninistrutitos putu la pr<tnta
eiecución.fisca ¿le lo int'ersión: notito por el cual. solicitt¡ sc le -IC"TORICE Iu ac.rualittc.ión tlel
etpedienta tócuico meli¿utte Iu connarución del sen'icit¡ cle cutsultorit.:

Que, conforme a lo señalado el Gerente Regional de
Infraestructura con Memorando N' ]860-2023-GRSM/GRI de tlcha 06 de novie¡nbre de 2021.
requiere al Sub Gerente de Esrudios ¡, Obras realizar las acciones respecto a la revisión y,'o evaluación
al expediente técuico del proyecto de inversión con CUI N'2-172690. debido a que la moditicación de
normatiras del sector educación. con la finalidad de dar calidad a los trámites administrativas para la
pronta eiecución fisica de la inversión. Asimismo, conforme a los docurnentos y análisis adjuntos se
advierte observaciones y deficiencias en el Expediente Técnico referenciado, en las especialidades de
instalaciones eléctricas y mecánicas. topografia, arquitecrura, costos y presupuesto, estructura, y
materia ambiental. En ese sentido. también señala que, conforme el análisis et'ectuado por los
especialistas de la Sub Gerencia de Estudios y Obras, la existencia de deñciencias sustanciales en el
Proyecto de lnrersión aprobado a traÉs de la Resolución Gerencial General Regional N" 310-2022-
GRSMTGGR, de t'echa 24 de noviembre del 2022, que transgreden la concepción técnica y el
dimensionarniento del mismo; por ende. la existencia de riesgos en la oportuna ejecución fisica del
proyecto, implicando mayores costos como plazos de los previstos inicialmente, cuestionando la
calidad de la elaboración del Expediente Técnico del PI, con CUI N" 2172690- De esta manera,
atendiendo a las inconsistencias contenidas en la formulación del Expediente Técnico del PI ret'erido,
respecto a los errores. deñciencias o vicios ocultos advetidos por los especialistas a su cargo, requirió
a los especialistas que se evalúe su reformulación, resultando para dicho efecto necesario iniciar el
procedimiento para declarar la nulidad de oficio del acto administratiro contenido en la Resolución
Gerencial Generai Regional N" 310-2022-GRSM/GGR. de fecha 2.1 de noriembre del 2022, y la
determinación de las responsabilidades que resulten aplicables.:

Que, en relación con ello, el Sub Gerente de Estr.rdios y Obras
con Nota Informativa N" 1426-2023-GRSM/GRI-SGEyO, de fecha 08 de noüernbre de 2023, hace
de conocimiento al Gerente Regional de InÍiaestructura las acciones correctilas a tornarse respecto
det proyecto de inversión con Código Único De Inrersiones N' 2171690, donde precisa lo siguiente:
" l. .1 ¡'ut'és rle h SGEI'O se tiant reali:«ndo la «ctuali:ación del expetliente téc'nico del pro¡ecto de
it¡'crsión. u .fin de g«ranti:ar lu culidad en su elaboración,.linunciutr¡ieúo I pos¡erior ejecución dcl
nisnto. 2. .ldoptur lus ucc'iorrcs legales partitentes por kts órgutos conpetuntes de l.t entid«l pant el
dcslinle da responsabilidacles ic los .litttciorut'i<ts !'.'o sen'i.lores que resulten responsuhlcs, bujo
u¡tcrt'ibi»iento lc lu5 uc.'iones udmiuistrqtAus. citiles .r' perutles que cstos ¿lenanden I los cuales
dittt»t ltrgu'a la prestuc'ión t uprohaci<in clcl san'icio, referido u los en'ore,s. defic'iencius o t'itios
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ocula¡s advarticlos por los L,spec'itlistus u tt'tn'és de Ia ratisión del ucen'o loctnentuño. 3. El inicio
dcl procedimiertto ptu'u declntu' lu nulidocl de oficio del uuo udministtrttit'o con¡enido en lu
Resolttción Gerenciul Getrcrul Regionul N"3l t)-20::-GRSM, GGR le -fbchu 21.11.2012, a lu
uprobución ¡'confomidud por lo ucnruli:ución del espadientc téorico que se ienc desurrollarulo.;

Que. en ese contexto. la Sub Gerencia de Estudios y Obras
con Informe Técnico N' 0.109-2023-202i-GRSM'GRI-SGE¡O. remite pronunciamiento respecto de
la nulidad del acto administrativo contenido en la Resolución de Gerencial Ceneral Regional No i l0-
2012-GRSM.'GGR, en virtud de que segtin numeral III de su Informe, literal B manifiesta lo siguiente:
"8. Las obsen'ociones encontrudqs al EÍpediente Técnico del Prol:ech:

a) .lle¿li«nte el lnlbmta Técni<t¡ \" 021-2021-ll'FHDC. dc.léchu 06 dt ocntbre dcl 10)3. t,l hrg.
ll'illion Franc'i:;co Hitkrlgo del Ctctilkt. Espectulistq .1núienn ¿lc lu Sub Geren<.iu tle Esndios
r Obruu, presenta las siguicntes obsemtciones: - Respccto al infotmc de et«luackin dt'riesgos
(El-lR), se entuentrd c,onlomte. - Respecto ul asnrclio de inp«cto «mbiennl (D1.1), sL,

cncuentru cottli»tta. - Rcspecb el cefiilicu¿lo dc in¿'xistanciu cle rastos urqueologicos
lClR{S), no cuanw con el es¡udio. - ño sa ¿ncuL,ntr¿t L,n el expedienle úcnico, los conponentes
de las árcos uuriliur lDllE, pcrtio de máquinos, oJi<inas, LontL,tlt, etc) con sus respectitos
plonos de ubi<ución y de¡ulle.

b) .1 su re:, con el l4fitme \a B6-,O)3-FJ:PP. de Jith« I I de t¡ctubre dcl 2EJ. el Ing. Ro.t
Freú' Pinedo Pérc:, espccialistu en tlttlrutci¡in de Etpedientes Técni<os de, Pto]eck¡s de
Saneaniento dc l.t Sub Cen:nci« de Estu¿lir¡s y Obros, t¡ien maniliesta l«.; siguientes
ohsen'acioncs: - \b cuentu con Certilicutlo de Fqc¡ibilkla¿l de Senicios de ugua potable y
alc«ntarillo¿lo, otorg«tlo por EPS Movobonbu, lu cuul se clehe detallar las caru<terístictts dc
la red púhli<v da agua y ulcunuu'illado. - Cucnt« ccttt lo menorút descriptiw. lu cuql deberá
.ompulibil¡:ut' de ucucrdo u los obs¿t't'«ciones ,¿l¿su'itas. ,- En el Cálculo d¿ la llf-1\'l.ll.1
DEMAND.1 SN'IL'LT.$*8.1 DE L.l EDIFIC-{Crcif OJ TOPICO'I'SS. HH DE DOCENTES
difierc del PL.4\'o RED DE -1GL.1 FR¡.l ED.0J - SS.HH. + S.lL.t DE DOCE¡'TES +

TOPICO ($-03). !« que en la primcru indicq cn el cuodrt D-17,1 CENTER con un( 101) de
ktt'.ület'o, sin emb«tgo, en el pl«no sa obsenrt que el lutadeto se encuentftt S-lL-l DE
DOCENTES. - Existe disLrcpancit entre cl C-ILCULO DE L,l M.4XI-\"!.4 DEM..l)iD.1
S|MULT.INEJ DE L1 OOBLI E.YTERIOR 05 - LOS.I DEPORTII'.7 t' cl PLINO RED DE
.1cU.1 FRIA - OE-05 LOSÁ ltlL'LTIt;SO TIPO I (['-03t, lrr que en la primeru en el cu.klro
indica SS.HH. I ARONES con dos 102) duchus t'SS.HH. .\ILJERES con dos t02) duthus
t'csp¿c r'¿tmenk, sin cmbutgo, en el plun<t se obsenu que e ste trcs (03) ducfuts cn el SS.HH.
l'qrones )'tres (03) .luchus cn el SS.HH. Mtieres respeui'unrcnt¿. - El Cúlculo Hidtúulico da
h Red de.lguu Sis,Lnq lndirecto di.lierc del Plono Rcd Ceneral de.lguu Friu (lS) en uunu¡
ctl cúlcuk¡ de hs L'ni&t¿lc:¡ dc Hutter (LH) .t'k¡s Ttanos. - El ctil<t o hith-tíulico dc h red
exterior <le aguo difiere del Pluno Rcd Gcnerol dc .lguo Frí« ([S-01), en cuun¡o a hs Litidades
d¿, Hwúer r los h'unos iulicns en el cturclnl - La cantidud de up«ratos sqnitarios indicudos
en el cuadro da lIú¡ina Dcscarga difiet'c en cl dibujo de los planos. - En Ia PL..INTA DE OE-
0i LOS.I IIL'LTIL'SO TIPO I indi<un tn:s 103) duchus p.tru el SS.HH. l'oroncs v ovs (03)

tluclus pura al SS.HH. Ihieres. nientnr en el ISO,\IETRICO DE OE-|5 LOS.1 ,VLLTI(;SO
TIPO I in¡licut dos (0)) duclrus purs el SS.HH. lTuones y dos 0)) duch{ts purq el SS.HH.
ilujercs - En Planos t.ttlto Ganerol .t d¿ Detulles, kts Retlcs E¡teriores e Interiorcs
ptoyectatkrs. los <:on.'rioncs efltc tub¿t'íus deben ser con uccesorios de tul.ft»tld.!uc pcnt itan
lu continuklad del./lujo. eitu¡tdo d.cesotios re<tos o úngulo ugutlos, como ninino usur tle
15". - L«s ctrjus de registn leben ir orientudus h<tciu la dirección del fujo. nutteniendo lu
.t»tti¡tu¡.l.td.
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-\it e.tiste ningrin pltno dt' dt'iullL's punt sislent dc drt'utj,: pht'icrl, debieulo scr ncccsttt io a
i portun!¿.r-tt tlu¿ pr:nttitirti puru el pnttcso «tnsntrclito.

c) Por su ptt te. q tt'ttt eis d¿l Inforuc Ticn ico \' 00 1-l()) -l-PPl'. la.fec fut 0ó tla octuhr¿ cl )0]-1.
Iu.1u¡. Puolu Pulillu l'áx¡re:. Espe<.ialisru cn urquitccturu ¿( l.t Suh Geren<fu de Estwtkts.'r'
Obrqs. tt'ncione que el E.rpedicnte Té<'nico tt, en.uentru obsettctclo, por Io que se drbe
qctru i:ar kt inlórmtció¡t del txpalientc té<niut a lu \t»tuu Técnica de Criteios d¿'Discño
poru ntobili«rio edu<uti'rt¡s dc h Eduquió¡t Bisicit Rcguku'' qctueli:udo por Rcx>lu<ión
lkeninistaríul -Yo 019-:02-l-\Íl);EDL'y u la -llolilic'ttt'ítin de fu f'¡¡n¡u Téoicu ).120
-1<ccsibili «l Litit'arslrl an Edilicuciotes dcl Rcgltmento )'ucionul de Edificu<i<¡nes co¡t
Res<¡l ución .llinist t'rid \n0 7 5 ) 0 ) I - fl t 7 E \ D.1.

d¡ Por ouo kub. conlbnte ul lnfbrne Téutico \'" 067 -)(12 ]-CS.\l. de l!<:ltu I I de ocnbra del
)E-1, el Ing. Chris¡iun Gon:alo Sulcedo .llulut'ar, espcciolisn en estu<'ho'u.,;.t obrus de urte
de h Sub Geren<iu de Estudit¡s .t' Ohrus, c<tnc'ln'a de lu c¡alwtción ul contcnido ¿la kt
infbn¡tctckin olcant«lu ert lo tlttc corrcsponda al Copitub de Estntcttu'tts, lq estntctu¡tts
esturiun cunpliat o sicupre t aurulo k'ngtulos que ttcjottu'la cimcntación en wt lleco de
80c t de su¿o ¿¿ otejonntienn en la cinctttttitin por kt <1ue astc quadorfu pL,ndienrc « que el
poreclistu mci)rc cs¡e punlo de lu ciuennrción.

e) ,ldic'ionuhtante. de rcuenlo ul htlitnne Té<nico .Y 59-2013-O-{Jl'. de léchu I J de ooubre d¿,l
202J, el lng. Oscu' .Yotiar Jineno l'enegos, espcciolis«r cle costos .r' pt'esupucs¡os dc la Sub
Geranciq da Esrudios l Ohras, comunico ht exis¡et<'il dL, hrs siguientes <¡bsettuciones: -
Deberá q.üunnr por Io »t¿nos 03 ct¡¡i:¿tciont,s <on liclru <arcorut ul presupucsto t cuudto
compur ito de .'oli:aciona's qu., se aprccie el pt'onredio.fitu de los insuntt¡s u consi.le¡{lr.,n
el presupucsto, ul h«ber transcttritlo un po'i<tdo nlatllrtrr at los ruete neses dcsde su
ekbontción. - El csnrclio de nerctdo p«rtt los nateriules. h! consi¿letqdo ¿¿ la <iudo.l de
forupoto t' Piuru krisict?.lo cirukules prósinas cot to ('s Morobqnthu, Rictju, *-ueur
Ctiuttutr(), rs n.,.'<:sdrio actu¿tli:ar o ntodifi<tu': dúklo, qut, no hun tomulo en atent{t los
ciutkules carcana.s, rculitrr análisis. - Se dabL, con'cgit' kts porti&ts en genL,r.tl, etirte
¡ncongruenci.t eno'c los ttetnulos 1' el pratupuesto, consitlent quc las ctnti¿a¿lcs.
rutmentción. wtükt¿lcs. ttttnbres de los partickts ituli¿-¡t¡las en la hoj« d¿ uet¡atk¡s ¡lebe sar
igu«l que b consülcru¡lo en la hoja de presuput'sto. conrpatihili:ur con lus especilicctciones
técni<'as. - Difiere h canti¿«l de netodos cou lo indicatk¡ cn el pt'esupuesto. - Los insut<¡s
prcse tan prc<'ios a lu le<'lta tle n<»i¿¡ttb¡< dcl qño 2022. \ecesarío lq actu.tl¡:ttción de los
pre<'ios de núeiules, tuno dt obru kurcxar sustento) -t pt'esupuesto del Pl. - Pre<ios de kts
insunos dextctuolittdos. - Corregir nu»úo toktl de itastuttos. lu sunu debe ser igu¿tl d costo
direcu¡: así n¡islz.o, udjunrur relu<ión de precbs 1'cuntidttd ntal de insumos en uno solo. -
Inconpatibilidad en el prextpuesto tottl .le Insunos. - Se aprecio nrot'iliucititr 1.

rlesno¡ili:ackl» de quipos ¿le h ciuda¿l de pntcedancicr de Tuxrpoto, rcqli:or sustento o
modi/icur dr'biclo que e¡istcn ciudades cct'('ena:t d la t¡rut dt nubujo ú«li:ar estu.lio de

mercado locol). - Sc uprcc'iu cúk'tlo de llete t hs ciudatles de procedenciu de T«rapoto 1'
Pitua, rediLu' sttstcnto o nk ilicar.lcbido que etisten ciudedes cercuttts.t Io:orur cla trabuio
(rediztr esnulio tlt uctcutlo lo<ttl). - \to sa et'idtttciq cstutlio d¿,l diseño cle tne:clu: en el cuul,
Ius ctttttid«lcs irulicod«s sn el di¡eño ¿leban so' igwrles en el -.lPU. - ,ldicionqr dnd(uio, unés,
otros, ptu'.t tt'¿b.ios en «ltura. - ,lleiorur rendiuiento, uinino instalución ¿le 3uru|.
-Considenr tienpo paru liquidación de ) nescs puttt contu is¡t, supen'isión, gestión ¡le
Pro.t<,cto. - Consitlerar el gusto en gus¡os rtü'i.tbles: cl cuul, si e¡istiera ntotlilicaciót del
espediente cttn t,l tienpo se puetlo rc«li:ar cl cobro. - Rctiar gasto de COI'|D-|9 clel
prc,sttpuesfo .r- de su ?¿trticip.tión en el prcsupuasto. conconkute cott el acae¡do SL;PRE,IIO
)-" I Jo-102!-PCll. - Sc deba nodificat'lu dettominoc )n por L'ulend.trio. en lus hot'qs de lqs
tort<ts deb¿t Dtosu'ars¿ k¡ duntc'iót, sa dche nejoror cl Culendario de ejecución de obru
(progrunuckín de obnL ur<lt'r'o G.oÍt). El¡üirutr lts cti.luetut de.f¿ch{ts de co»tit'n:o r fin,
clebido « quc no se sube lus léchus exaLtus de h cjearción de dichos ptutidus. se rec<tnian¿la
que en lo pute supcrior ascul¡t tenporul, inditur por D.tses. scfitun.§ u dí«; t0l, 02. 03 ...)-
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Sc dL'ba tutr cn Luenk! el ord¿n .onstruct¡to puru lus pretle<¿sotus t- sutcsonts. Lt tuttt
tt'itictt del pro¡eLkt lehc estu' ligulo u lus ltuttidus pritttiptlts. de muror netrajc- St debc
tcncr ln cue t.t cl orden Lons¡t'uúito puru kr pretle<esor?.§ l slc¿s¿¡r'!¡.r. - Se lche nt¡dificur
kt denomin«cíón por culendurio vtlorittdo l dc «dquisi<.ión l¿, ncúo'iules e instmos tse cltbe
Íote¡.u'un consoliúulo t¡ue incltntt nuru¡ de ob¡t, tuq¡erides, equipos. o¡t'os), usí ntisnu¡, el
pic del culendario tlebc no¿ilic.trs¿, de ucuerdo, o lo ret¡uaido por el Pl, los porcenn{cs por
tn¿s lchen ser igutles L'n dnthot calcrulurios. - El pie de presuprrcsto se dcbe nodilictu', de
uctt¿nlo u lo ret¡uL,rúlo por r,l Pl, unes' r un cc¡nsolúkulo dt'l pt'esupuestu ¡otal. dontl¿ sc
uprecie el pic de p|cs pucsIo. Retiro'costt¡ COI'ID!9. - Se debe uodificcrr el prcsupucsut clc
ucuertl¡¡ q kts nuct'us.t.lu.tli:uci.rnes irulicudqs. usí uisno, s¿ ¿labs ane¡ur al ane¡ar un
cortsolidotlo del presupuesto kttal, presulruesto busc que <.ontanga cl des<.on¡tucsto de costo
ttirecto ln¡oto de obra, uuteriules, aqaip<¡s. o¡ <.¡s): clue deb¿ ser iguol ttl costo dir.'cto ohteni.lo
dal prcsupuesto. - Se debe nodifico' ) actuslittr, lqs ncntorius destt.iptir,«s, rasunct
ejecutiro, ¿c (c er.lo u lus nuxlificacion¿,s indicstkts, considetar tonhién nemoriu ¿le cos¡os.

J) Finolmcnte. con el htfi¡nnc l' 051-2013-l.tfR. cle.li'cht 20 da ocruhrc dal 2023. ek ¡orutk¡
por l,liguel l'ulles Renterfu. especiulisur en topogrufiu de Ia Stb Geren¿.ia tlc Esn¡dios t Obras,
uanilicsttt que lu docLr»renkrción técnicu pr<,sentuda en h cspeci idod .le topogrufís s"
orcuemtu obsen'a¿kt. tlcbienlo to¿los los es¡udios básictts scr el¿borotlos t entregodos cla
ucuenk¡ ul uatco nonrt(tÍi|o t'igente dal hogatru \'o<it»tol tlt: Infi.o(strucn .u Educutta -
PRO¡_IED.:

Que, sobre el panicular, corresponde señalar que el
Coordinador de Proyectos de la Sub Cerencia de Estudios y Obras, Arq. Femando Gonzales Valles
mediante Infonne N'0107-2023-FGV de lecha i0 de octubre de 2023, concluye y recomienda que:
"El üíp?¿ienta téctlico li(ne obsen'acioncs quc dehen ser subsanodus t'ct que cl expetliante técnico hu
perulido vigenda debido u üctuali:ución de nonnutiras lel sc<tor Eductción- -lsitttis»to. recomienda
u ltt Sttb Gcrenciu de Esnulios y obras tomur las u('ciotes nc.esarius qtrc pennitun Ia uctuali:aciótt
del etpcdiente técttico t scr aprobudo nkdiunlc acto resolutivo ¡taru contintnr cot las siguientes.fhses
it'l ciclo cle int'ersiones según el Intiertc.pe.";

Que, conforme al anículo 29 de la Directira N" 001-2019-
EF,63.01 "Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de
lnversiones". señala que las inversiones ingresan a la lase de ejecución del Clico de Inversión luego
de contar con la declaración de viabilidad, comprendiendo la elaboración del Expediente Técnico o
documento equivalente y la ejecución ñsica de las inversiones. Adicionalmente. el numeral 32.2 del
aliculo i2o de la mencionada Directir-a refiere lo siguiente: "(...) Lu elabotación del e4tedienta
féotico o dottute¡tto equirulenÍe cotr el tlue se ra u ejecutar al protecto de int'ersión dehe sujchrse a
fu conctpción tétnico y cl dimensi<¡¡tctnianto contenidos en fu.fichu técnicu o cstudkt de preinvcrsión
tlua sustcnk; lu dc.'laruc'ión tiahilidad ';

Que, de conlbrmidad con el articulo 5 de la citada directira
señalada precedentemente. define al témrino "Concepción Técnica" corno la alternativa de solución
con Ia que busca lograr el objetiro central del proyecto de inversión, acorde con la evaluación técnica
y econó¡nica realizada en la tjcha técnica o el estudio de preinversión, según corresponda. La ejecución
de dicha alternati§a de solución debe permitir losTar la meta de producto asociada al cierre de las
brechas identificadas y priorizadas en la programación urultianual de inversiones: asÍ mismo, el
tén¡ino "Dimensionamiento" como la condición por la cuai el tamaño o capacidad de producción del
proyecto de inrersión guarda correspondencia con la demanda por el bien o sen icio. dentro del área

de influencia del proy'ecto:

Que. no obstante, es oportuno indicar que el numeral i2.-+ del
artículo il" de la Directir.a N' 001- 201g-EF 6i.01 . establece que la aprobación del expediente técnico
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o documento equivalente se realiza de acuerdo a la nonnativa de organización interna de la entidad o
estaruto de Ia ernpresa pública a cargo de la eiecución de Ia inr.ersión.;

Que, de esta fonna, se advierte que el área usuaria Sub

Gerencia de Estudios y Obras mediante I¡tbrme Técnico N" 0.109-2023-GRSN[ GRI-SGEyO. en su

nurneral 3.8 de su informe señala textualmente lo siguiente que: el que el Expediente Técnico del
Proyecto de [nversión (PI ) "Nlejoramiento y Ampliación del Senlcio Educativo delNivel Primaria de
la I.E. 008i5 Nuevo Huancabamba del distrito de Moyobanrba provincia de Moyobamba -
depanamento de San Manin", con Código Unico de lnrersión ]-171690 fue aprobado mediante
Resolución General Re-sional N" 310-2022-GRSlv{ GGR. del 2-l de nor.iernbre del 2012. a pesar de

contar con dellciencias y obsen aciones que debieron se¡ ad\enidas de manera oportuna. a efecto de
garantizar la correcta ejecución ñsica de la inversión e idoneidad de la inversión. sin tomar en cuenta
la concepción técnica y e[ dimensionamiento contenidos en los esrudios de preinversión que
sustentaron la declaración de viabilidad, contraviniendo lo dispuesto en la nonnativa del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones. Por lo que. conclu.ve y recomienda
que: ".1.-/. Estunclo u lo cxputsto ¡trect'dente rcn¡e. el uctt, .t¿tttitt¡s¡t'.rtivt contenido en I.r Rcsoluc'ión
Gercttcial Gcttctul Regionol §" -11(120:)-GRS.\[ GGR. dc.Íechu 21 le not'ianbre del l0l). clonde lu
Enticktd Regiotrol ctl»tthó el Eq)edirnv Técnico del Proyc<to. <on Códig<t Luico tle lnt,:rsión
)17)690, osttn¡a ricios que ocurreen su nulkled, ol lruhcrse ucreditutlo lu t'otttt'a'enciótt q lu
nornuti\1t ¿el Sistefra t*ucional tlL, Ptttgnunución llultiunuul )' Ges¡ión cle ltttarcione.s: de astu ntodo.
lu ajcrución dc estc provecto con los docunrcnto:; técnicos .t,'o cconónit'os ttprobudos con el reseñ«d<t

ut'fo aininisÍttttit'o. no pemtitittitt lu uletuqdu eiccución de fu obru, lo cual in'ogara un pa-jnicio al
interts ptihlico, al obtencr ut¡u ohro cttn nta culidud iruulaatodct. con cosfos superiores t ¡tla:us rle
cjecac'ión Drurores u los prcvistos ett al tl¡¡untcnto originul. omiticrulo lu sujeción « h concepción
técnicu t el climensionurienÍo contuú¿los et los esaulios dc preitt'ersión que sustcnkutn la
decluración rle tiubilitlud. 1.2. En cstc conte¡to. se reconierulu prct'ia opinión legol. el despat:ho dc
Gohtttt¿tt ión ¿leclure lu nulidq.l dal ucftt qdninist,'tÍit t¡ t¡¡ntenido en lu Rcs<¡lución Gerenciul
Genarol Rcgitnul \-" 310-1021-GRS.\I GGR. cla.fét'ha 21 dc not'ianthre dcl )l)l). con la.firulidad
rentuliar lus circunstu¡tcius sttscitudus, t'dctalk«kts en el prescntc doutmenk¡. dabiénclosc disponer
al deslirult, de responsuhilidudes udmittistttt¡it'cts, citiles r..o penules que con'es¡xtrttluu. "l

Que, por consiguiente, de conformidad al Texto Unico
Ordenado TUO de la Ley N' 27-14.1. Ley del Procediniento Administrati!'o General, en su Artículo i.
precisa: RerTrnrito.r dc ralide: de los actt¡s ului,tish'utit'os. Son recluisitos de vtlítle: dt' los uctos
u<lntinistrutit'os: (...) ). Objeto o co¡ttt:rido. - Los a(,os «lntittistrtttit'os deben espresar su rcspa< tit'o
objeto, tlc tol uodo cpre puedtt tlctatttitttu'.¡c in.'tluír'oc.tttt:tttc stts qlbcttts jurídicos. Su conteniclo sc

trjustu'á u lo lispuesto en el onltututtiento jurílico. dahiendo ser licito. preciso, posihlc -fisi<a ;
iuridicuntente. y contprL'ndcr lus .'uestiones sut'gi.los le Iu nu»it'tt<ión. (...) 1. :t[olitución. - El qct<t

{ultrinistt'.ttit o dehc e¡tu' debidonente ,not¡\'u(lo en proytrción ul contenido ¡ conlbnta ul
ui c ntn i tn to j urítl ico. " :

Que, en el presente caso se evidencia que el acto

administrativo contenido en la siguiente: Resolución Gerencial General Regional N" i t0-2022-
GRSlvl.'GGR de fecha 24 de noviembre de 2022, ernitido por la Gerencia General Regional de la
Entidad, respecto de la aprobación del Expediente Técnico del Proyecto de [nversión: "Mejoramiento
y Aurpliación del Senicio Educativo del Nivel Primaria De La I.E. N'00835 Nuero Huancabamba
del distrito de Moyobamba - provincia de Moyobarnba - departamento de San Manin", con Código
Único De lnrersiones No 2172690. fue emitida inobservando la Directiva No 00 t-2019-EF-63.01.
Directivr General del Sistema Nacional de Programación lllultianual I Gestión de
Inversiones: ya que es como un elemento medular para su generación. Es preciso señalar que en
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dicho acto adrninistrativo se hace mención a la normatira relacionada a la aprobación, sin embargo.
dicho procedirniento no ha sido llerado a cabo con el debido procedimiento. realizando una
rnotir ación aparente, teniendo como consecuencia la aprobación mediante acto resolutivo el proyecto
de inr ersión con código CUI N' 2472690, incumpliéndose de esta tbrma lo dispuesto en el aniculo
5.29 y 32 de la Directiva N" 001-1019-EF 63.01 "Directiva General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnrersiones"; por cuanto devendría en nulo por haber incurrido
en las causales previstas en los incisos I y 2 del anículo l0 del Texto Unico Ordenado de la Ley de
Procedimienro Administrati\o General- Ley N" 2714.1. aprobado por el Decreto Suprano N" 00-1-
2019-JUS.:

Que. de manera concordante el aniculo 5 del Texto Único
Ordenado de la Ley N" 27-141, Ley del Procedimiento Adrninisrratiro General, prescribe: 'Obicto o
contani¿k¡ del atlo aclministtttti'tr¡ 5.1 . El objcxt <t coúenido del uc¡o uduinisn'otiro es aquello t¡tta
dccide. decluru o certifit'u lu ulttorid«|. 5.2. En ningún utso s¿rá ulmisible un objerc o conrL,ni¿l<¡

prohihúlo por cl orclqt ru»ututito ni inct»npatible con Ia siruución l¿ hecho prctisto en lus trunrrus:
ni i»tptt.'iso. ohsctu"o t¡ imposible le roulizu'. 5.j. \b potlrá co¡tttutanir en el cdso concreto
lispttsiciones cotts¡itttcionqles. ltgol6. nrundutos judiciales .finncs: ni podrá inliingir nornas
«hninistt-tttit'us clc carúctar gctextl prot'eñe tes ¿c a orifuul de igu«|, itÍiñor o .superior.jerurquíu.
e in<lu-st¡ de lu ntismu oúr»'itlud que tlictc cl acto (.-.).": y el nunual 6.1 dcl urtiulo 6 de la titodo
nornru. ¡tretl: "La notit'ación dehe ser atprasa, ntetliante unu rclución c'ontretu t' dire<'tu de los
hechos pntbudos t'eiet'a¡ ts dcl caso aspccífico, r la et¡tt¡sición de las r.t:ones .jurídicas t nunutitas
c¡uc con rcfercnciu di,?ctu e los unteriu'es justificut el acto udopttl.|o. ":

Que. como se ha señalado en el Manual Sobre El Texto Único
Ordenado de la Ley N" 271-14 Ley Del Procedimiento Adrninistrativo General, "El derecho a lu
lcbi<l« uotit'uciótt de las res¡¡lu<ir»tas intportu pues qu.> kt qdninistt'ución cxprcsa lu.s ru:ones o
.jtrsti/icttt'iones objctiras que Iu IIetz u tonrur u,tu dctenniruulu decisión. Esus nt:ones ¡tuedcn y tleben
prottttir no sólo del oftlanonicnto .jurídi<o t'igente y a¡tlicubla ul <u.¡o. sitto tle los propios hr:<luts
dcbitluttttttte ucreditulos ¿rt cl t,tin¡t., lel proc'ext" (Hct<'iendo acoftuiótt u la Sentenciq r¿caidtt en
el Expedicnte ll" 03891-:01l-PA/TC (Fundamento Jurídico N' l9);

Que, de esta manera, de conformidad con el artículo l0 del
TUO de la Ley N' 27.1,1.1. Ley del Procedirniento Adrninistrativo General. aprobado por el Decreto
Supremo No 004-2019-JUS, respecto de las Causales de Nulidad de los ac¡os administratir os,
establece que: "Son ricios del acto administrativo. que causan su nulidad de pleno derecho, los
siguientes: l. La conh'ur'¿nción a Io Constitución. a lus lc¡es o a lu.s tto¡tlcts reglrutennu'ias. 2. El
del'ecn¡ o lu r¡ntisión de alguno da;us recpisitos de v ide:, salvo que y prcsente alguno de los
supuastos cle consenución del uclo u t¡ue,sc reliere el -lrtiutlo 11":

Que. de acuerdo con el principio de legalidad, los actos
administrati\os deben producirse mediante los procedimientos que estur ieren establecidos, esta
disposición es de carácter imperatiro. necesario. legal y tbrzoso para originar un acto adminisnadvo
rálido y confonae a ley. Desprendiéndose de ello que. las autoridades ad¡ninistrativas están obligadas
a actuar con respeto a la Constirución. la ley y al derecho. Este principio contenido en el artículo 45o
de la Constitución Política del Peni. precisa que ningún funcionario sea cual fuere su rango denro de
la Administración Pública puede arosarse lhcultades o corüpetencias para emitir un acto
adr¡inistrativo. rnás allá de las que les conhere la propia Constituci(rn o las Ieyes vigentes puesto que
las mismas estarian t'uera del ámbito juridico. Cuando esto sucede. se actúa con exceso de poder, y,

ello da Iugar a la nulidad de pleno derecho de dicho acto administrativo. porque r-iola el principio de
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Iegalidad que debe contener dicho acto contbrme al acápite I .l del numeral 1. del articulo tV del Texto
Unico Ordenado de la Ley No 271{-l:

Que. en esa linea de análisis. se tiene que. el nurneral lli.l
del anículo 2l I del Texto Único Ordenado de la Ley N' ?7-l-1.1, Ley del Procedirriento Administratiro
General, regula lo referente a la Nulidad de Oficio, precisando: "En rtulquienr de los cttsos
¿nunerutlos an el urtículo 10. pucle daclunu-se de oficio la nulidt,d dc los u<tos «hninisn'uütos. aun
< tt¿ttulo hut'tttt t¡tr«lotlo .lirmes. siempre que ugu'ien c! interis público o lesiotcn der¿c'lt<¡s

limduntntc es ': ¿t.simistto L,l ruuncntl )11.2 lel nis»ro tuer¡so nornuttivo. señulu: "Lu ttulidud cl¿

o.fickt sob puale str dccluruda por cl .fiott'it»turio .jcruit't¡uico srqtaior d quc espitlió el «lo t¡ut se
inrulida. t ...) : de manera concordante con lo establecido en el numeral I I.2 del aniculo I I de [a
nonna en mención. En el presente caso, se adlieñe que el funcionario competente para ello, es el
Gobemador Regional:

Que, por su pane el numeral I l.i del anículo I I del Texto
Único Ordenado de la Ley N' 27.1-+.1. Ley del Procedimiento Administrativo Gene¡al, señala: 'Za

r¿solucitin que dccltutr lu nulilud dispone, adcntás. lo <'onteniente puru huccr cJectívt kt
res¡tonsuhilitlul iel emisor ttel ucto iwálido. cn los cttsos e quc se adrieru ilcgulklarl üunilicstu.
c'tttttulo sttt cottoci<lu por el nrperior.jcrtirquico ". Al respecto, [a nonla en comento, no ha regulado
de ntanera clara ), ta\atiÉ, que hechos configuran una ilegalidad manifiesta: por lo cual, hacemos
acotasión a las definiciones encontradas en el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, de
Guillermo Cabanellas. donde se define a ilegalidad: "lnfracción de la ley prohibitiva. lncumplimiento
de la ley imperatira. Ile-eitimidad. Abuso o exceso. Delito" y rnanifiesto: "Evidente, indudable.
patente. C¡aro. Descubierto. lnnegable. Visible"; en esas lineas podemos señalar que con la emisión
de la Resolución General Regional No 310- 2022-GRSM GGR, de fecha 2.1 de noviembre del 1012.
se ha inobsenado la Directiva N" 001-2019-EF-63.01. Directiva General del Sistema Nacional de
Programación lv{ultianual y Gestión de Inversiones, por cuanto generándose un incumplimiento al
debido procedimiento para su aprobación, sin sujetarse a las reglas previstas en la mencionada
directira. y más aun teniendo inconsistencias técnicas, por cuanto a la lecha ha generado un pe{uicio
económico en contra de la entidad, situación que será determinada por los órganos colnpetentes;

Que, mediante Informe Legal N'0.i5-2024-GRSMiORAL, el
Jefe de la Oficina Regional de Asesoria Legal de la Entidad opina que, resulta procedente
DECLARAR, la Nulidad de Oticio del acto administratívo contenida en la Resolución General
Regional N" 310- 2022-GRSM,/GGR. de fecha 14 de noviembre del 2022, la cual Aprobó el
Expediente Técnico del Proyecto de lnversión: "Mejoramiento y Ampliación del Sen'icio Educativo
del Nirel Primaria De La l.E. No 00835 Nuero Huancabamba del distrito de Moyobarnba - pror.incia
de Moyobamba - departamento de San Martin", con Código Único De lnversiones No ?472690. por
el monto total de S, l9'81-¡,.122-00 (Diecinueve millones ochocienlos catorce mil cuatrocientos
reintidós y 00, 100 Soles).;

Que, mediante Nota Inlormativa N' 006 -2024-GRSMi GGR,
de fecha 25 de enero de 202J- el Gerente General Regional de la Entidad traslada al Gobemador
Regional corno Titular de la entidad. la opinión legal sobre la nulidad de ohcio del acto administrativo
contenida en la Resolución Ge¡encial Geneml Regional N' i l0-2022-GRSlvf GGR, de fecha 2.1 de
noviembre del 2022:

Que. con Memorando N" l2-1-102-I-GRSI\4GR de t'echa 26
de enem de 2024, el Gobemador Regional solicita a Ia Oticina Regional de Asesoría l-egal del
Gobiemo Regional San Martin disponer la proyección del acto resolutivo de acuerdo a lo señalado en
las recomendaciones del Inlbnne Legal N" 035-202-1-GRSM ORAL;
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Que. por las razones e\puestas, en uso de las tácultades 1'

atribuciones conleridas. de conlonnidad con la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobiemos Regionales
y sus modificatorias Leyes I\,i" 27902 y 23013; y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado
mediante Ordenanza Regional N" 02i-201 S-GRSM, CR, modilicada parciahnente por la Ordenanza
Regional N' 019-2022-GRSM,CR, y con las visaciones de la Oticina Regional de Asesoría Legal. la
Gerencia Regional de [nfraestructura y Gerencia General Regional delCobiemo Regional San Manín;

SE RESUELVE:

.\RTICULO PRIIIERO: DECI-AR{R LA NULID.\I)
DE OFICIO del ac¡o adr¡inistrativo contenido en la Resolución Gerencial General Regional N' .310-
2022-GRSM'GGR. de fecha 2.1 de noviernbre del 2022, la cual Aprobó el Expediente Técnico del
Proyecto de lnversión: "Mejoramiento y Arnpliación del Sen'icio Educativo del Nivel Primaria de la
I.E. 00835 Nuero Huancabamba del distrito de Moyobamba - Provincia de Moyobamba -
Departamento de San Manín". con Código Unico De lnrersiones No 2-172690, por un monto total de
S l9'814,.+22.00 (Diecinuere rnillones ochocientos catorce mil cuatrocientos veintidós y 00,100
Soles), por los tundamentos erpuestos en los considerandos. al encontrarse inmerso en los
presupuestos de nulidad de los actos administrativos establecidos en el anículo l0 del TUO de la Ley
N' 274-1.1 Ley General del Procedirniento Administratir o General, aprobado por el Decreto Supremo
N' 004-20¡9-JUS: " 1. La connatención u Ia Constitt«'iótt. u lu-s lcre.s o u los no,'tlaus reglamL'nt.u'ius.
1. EI de.lbcto o lu ontisión de «lguno lc sus requisikrs dc vulida: /.-.,,r 

"; de contbnnidad con lo
establecido en el numeral 2li.l del aniculo 213 de la norma antes acotada. En consecuencia. NfLA
t' SIN EFECTO LEGAL la resolución en comento.

ARTÍCULO SEGUNDO: \OTIFICAR IA presente

resolución a la Gerencia Regional de infraestrucrura Cobiemo Regional San Martín

ARTiCULO TERCERO: DISPo]-ER que la Gerencia
Regional de hfraestructura del Gobierno Regional San Matín adopte las acciones pertinentes que el
caso amerite.

ARTÍCULO CU.{RTO: REIIIITIR copia de la presenre

Resolución y de los antecedentes administrativos a la Oticina de Secretaria Técnica de Organos

lnstructores de Procedimientos Administratil'os Disciplinarios. a fin de que adopten las acciones

necesarias para el deslinde de responsabilidad a que hubiera lugar de corresponder.

.-\RTICL,LO QUJNIQ: REIIITIR copia de la presente

Resolución y de los antecedentes adrninistrativos a la Procuraduría Regional de San Martín, con la

tinalidad que evalúe la toma de accio¡res civiles ylo penales contra los sen'idores. por los fundamentos

de la presente resolución, a efectos hechos señalados.
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